
¡Hola!
Conoce como instalar y configurar 
el software necesario para la aplicación 
en sitio de asambleas. 
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Marco legal

Con base en Capítulo I de la Constitución y Registro de los Partidos Políticos, artículos 10 – 19.

Artículo 10.

1. Las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en partido político nacional o local deberán obtener su 
registro ante el Instituto o ante el Organismo Público Local, que corresponda.

2. Para que una organización de ciudadanos sea registrada como partido político, se deberá verificar que ésta cumpla con 
los requisitos siguientes:

a) Presentar una declaración de principios y, en congruencia con éstos, su programa de acción y los estatutos que nor-
marán sus actividades; los cuales deberán satisfacer los requisitos mínimos establecidos en esta Ley;

b) Tratándose de partidos políticos nacionales, contar con tres mil militantes en por lo menos veinte entidades federati-
vas, o bien tener trescientos militantes, en por lo menos doscientos distritos electorales uninominales, los cuales deberán 
contar con credencial para votar en dicha entidad o distrito, según sea el caso; bajo ninguna circunstancia, el número total 
de sus militantes en el país podrá ser inferior al 0.26 por ciento del padrón electoral federal que haya sido utilizado en la 
elección federal ordinaria inmediata anterior a la presentación de la solicitud de que se trate, y  

c) Tratándose de partidos políticos locales, contar con militantes en cuando menos dos terceras partes de los municipios 
de la entidad o de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; los cuales deberán contar con credencial para votar 
en dichos municipios o demarcaciones; bajo ninguna circunstancia, el número total de sus militantes en la entidad podrá 
ser inferior al 0.26 por ciento del padrón electoral que haya sido utilizado en la elección local ordinaria inmediata anterior a 
la presentación de la solicitud de que se trate.

Artículo 11.

1. La organización de ciudadanos que pretenda constituirse en partido político para obtener su registro ante el Instituto de-
berá, tratándose de partidos políticos nacionales, o ante el Organismo Público Local que corresponda, en el caso de partidos 
políticos locales informar tal propósito a la autoridad que corresponda en el mes de enero del año siguiente al de la elección 
de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en el caso de registro nacional, o de Gobernador o Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, tratándose de registro local.

2. A partir del momento del aviso a que se refiere el párrafo anterior, hasta la resolución sobre la procedencia del registro, la 
organización informará mensualmente al Instituto sobre el origen y destino de sus recursos, dentro de los primeros diez días 
de cada mes.

Artículo 12.

1. Para la constitución de un partido político nacional se deberá acreditar lo siguiente:

a) La celebración de asambleas, por lo menos en veinte entidades federativas o en doscientos distritos electorales, en pre-
sencia de un funcionario del Instituto, quien certificará:

I. El número de afiliados que concurrieron y participaron en la asamblea estatal o distrital, que en ningún caso podrá ser me-
nor a tres mil o trescientos, respectivamente, de conformidad con lo dispuesto por esta Ley; que suscribieron el documento 
de manifestación formal de afiliación; que asistieron libremente;que conocieron y aprobaron la declaración de principios, el 
programa de acción y los estatutos; y que eligieron a los delegados propietarios y suplentes a la asamblea nacional constitutiva;

II. Que con los ciudadanos mencionados en la fracción anterior, quedaron formadas las listas de afiliados, con el nombre, los 
apellidos, domicilio, clave y folio de la credencial para votar, y 

III. Que en la realización de la asamblea de que se trate no existió intervención de organizaciones
gremiales o de otras con objeto social diferente al de constituir el partido político.
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IV. Que los delegados aprobaron la declaración de principios, programa de acción y estatutos, y

V. Que se presentaron las listas de afiliados con los demás ciudadanos con que cuenta la organización en el país, con el 
objeto de satisfacer el requisito del porcentaje mínimo exigido por esta Ley. Estas listas contendrán los datos requeridos 
en la fracción II del inciso anterior. Registro de Partidos Políticos Nacionales (PPN).
 
Artículo 14.

1. El costo de las certificaciones requeridas será con cargo al presupuesto del Instituto o del Organismo Público Local 
competente. Los servidores públicos autorizados para expedirlas están obligados a realizar las actuaciones correspondientes.

2. En caso de que la organización interesada no presente su solicitud de registro en el plazo previsto en esta Ley, dejará de 
tener efecto la notificación formulada.

Artículo 16.

1. El Instituto, al conocer la solicitud de la organización que pretenda su registro como partido nacional, verificará el cumpli-
miento de los requisitos y del procedimiento de constitución establecidos en esta Ley, y formulará el proyecto de dictamen 
correspondiente.

2. Para tal efecto, constatará la autenticidad de las afiliaciones al partido en formación, ya sea en su totalidad o a través 
del establecimiento de un método aleatorio, en los términos de los lineamientos que al efecto expida el Consejo General, 
verificando que cuando menos cumplan con el mínimo de afiliados requerido inscritos en el padrón electoral; actualizado 
a la fecha de la solicitud de que se trate, cerciorándose de que dichas afiliaciones cuenten con un año de antigüedad como 
máximo, dentro del partido en formación.

Artículo 18.

1. Para los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se deberá verificar que no exista doble afiliación a partidos ya registrados o 
en formación.

2. En el caso de que un ciudadano aparezca en más de un padrón de afiliados de partidos políticos, el Instituto o el Orga-
nismo Público Local competente, dará vista a los partidos políticos involucrados para que manifiesten lo que a su derecho 
convenga; de subsistir la doble afiliación, el Instituto requerirá al ciudadano para que se manifieste al respecto y, en caso 
de que no se manifieste, subsistirá la más reciente.
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Realizar descargas

Completa los siguientes pasos para comenzar la descarga 
del software necesario para la aplicación en sitio:

1. Ingresa al Centro de Ayuda y Aprendizaje (CAAP) del SIRPP.

2. Entra a la pestaña Descargables y guarda en una carpeta los archivos que ahí se encuentran:

https://intranet.ine.mx/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/PPN/

Descargables

A+

Aprendizaje Descargables Preguntas Frecuentes Glosario

CAAP > SIRPP > Descargables 

6 8

Preconfig.exe

C:\ _

Registro.war

CAAP
Centro de Ayuda 
y Aprendizaje

https://intranet.ine.mx/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/PPN/
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Instalar Java 6

1. Entra a la carpeta donde realizaste la descarga de complementos del CAAP y da clic derecho 
    en el  instalador de Java 6, elige la opción Ejecutar como administrador.

2. A continuación se muestra una ventana para iniciar la instalación, 
    da clic en Next y en la siguiente pantalla realiza la misma acción.
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3. En la siguiente pantalla verifica que la ubicación por instalar sea 
    C:\Program Files (x86)\Java\jre6\  y da clic en Next.

4. A continuación se muestra una ventana con el progreso de la instalación, 
     después oprime Finish para concluir la instalación. 

C:\Program Files (x86)\Java\jre6\
Install to:

 Importante

Recuerda instalar también la versión 
de Java 1.8 del Centro de Ayuda, de 
lo contrario se presentarán proble-
mas al iniciar la carga del Padron 
Electoral y Libro Negro.
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Instalación Java 8

2. Da clic en Instalar.

3. Oprime Aceptar. A continuación se mostrará el avance de la carga.

1. Entra a la carpeta donde realizaste la descarga de complementos del CAAP y da clic derecho
    en el archivo JavaSetup8, elige la opción Ejecutar como administrador.
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4. Elige la opción Ahora No.

5. Da clic en Siguiente > y después en Cerrar para terminar la instalación.
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Instalar Apache-Tomcat

1. Entra a la carpeta donde realizaste la descarga de complementos del CAAP y da clic derecho 
    en el instalador de Apache-Tomcat, elige la opción Ejecutar como administrador.

2. A continuación se muestra una ventana para iniciar la instalación, da clic en Next
     y en la siguiente pantalla da clic en I Agree para aceptar los términos de la licencia.
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3. Escoge los componentes con los que se instalará el programa. Selecciona el botón       para desplegar
     las opciones y marca los recuadros: Service, Star Menu Items y Documentation.  Al finalizar presiona 
     Next >.

4. En la ventana Choose Install Location conserva la ruta sugerida de instalación  y oprime Next.

+

:\Program Files (x86)\Apache Software Foundation\Tomcat 6.0
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5. Completa la información que se solicita con los siguientes datos:

6. En la ventana de Java Virtual Machine,verifica que la ruta sea: 
     C:\Program Files (x86)\Java\jre6

7. Da clic en Install.

• HTTP/1.1 Connector Port: 8080
• User Name: admin
• Password: admin

C:\Program Files (x86)\Java\jre6

 Importante

Si la ruta preestablecida no coincide 
con la que se muestra en el paso 6, 
busca la ruta correcta dando clic en 
el botón        y da clic en Aceptar. ...



SIRPP Sistema de Registro de
Partidos Políticos Nacionales

8. Desactiva la opción Show Readme y oprime Finish.

9. Ingresa en el explorador de archivos la siguiente ruta: 
     C:\Program Files (x86)\Java\jre6\bin
     Copia el siguiente archivo: msvcr71.dll

10. Pega el archivo msvcr71.dll en la siguiente ruta:
       C:\Program Files(x86)\Apache Software Foundation\Tomcat 6.0\bin
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Instalar PostgreSQL

1. Entra a la carpeta donde realizaste la descarga de complementos del CAAP y da clic derecho en el 
     instalador de PostgreSQL, elige la opción Ejecutar como administrador.

2. A continuación se muestra una ventana para iniciar la instalación, da clic en Siguiente> , 
    en la pantalla posterior confirma el Directorio de Instalación dando clic en Siguiente>.
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3. Confirma el Directorio de Datos dando clic en Siguiente>.

4. Ingresa la palabra postgres en el apartado Contraseña y Reingresar contraseña. 
     Da clic en Siguiente>.

5. Ingresa el puerto 5432 y da clic en Siguiente>.

5432
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6. Elige la Configuración regional Spanish México, 
    confirma la acción dando clic en Siguiente>. 

7. Da clic en Siguiente> para confirmar la 
    instalación.

8. Se muestra el avance de la instalación, al finalizar desactiva la casilla 
     de Stack Builder y oprime el botón Terminar.
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Preconfiguración app

1. Entra a la carpeta donde realizaste la descarga de complementos del CAAP y da clic derecho 
    en el archivo PreConfigAppIFE.exe, elige la opción Ejecutar como administrador.

2. Se desplegará una ventana llamada Administrador del Instituto Federal Electoral UNICOM. 
    Presiona una tecla para continuar, posteriormente se reiniciará tu equipo.

Nota: En caso de que tu equipo no permita la ejecución de la aplicación,
           deshabilita el bloqueo de la misma en tu antivirus.
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Configurar Internet Explorer

Abre el navegador Internet Explorer y realiza la siguiente configuración de seguridad:

2. En la ventana emergente, da clic en la pestaña 
     Seguridad.

3. Clic en el botón Nivel personalizado...

1. Presiona la tecla Alt para desplegar el menú del
    navegador y da clic en Herramientas > Opciones
    de internet.

2

3

Opciones de Internet
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4. En la ventana Configuración de seguridad: zona de internet, 
     verifica que esté seleccionada la opción Habilitar en la sección 
     Automatización de los applets de Java.  

5. Da clic en Aceptar para Guardar los cambios.

4

5
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Configurar Java

Modifica las siguientes configuraciones del Panel de control de Java, llevando a cabo estos pasos:

1. Ve al panel de control  Windows > Panel de Control y selecciona la opción Java.

2. Selecciona la pestaña Seguridad en el Panel de Control de Java.

3. Verifica que estén seleccionadas la opción Activar contenido Java para explorador 
     web y aplicaciones de Web Start, además selecciona la opción Alta.

4. En la sección Lista de excepciones agrega las siguientes URLs, 
     utilizando el botón Editar lista de excepciones:

     http://localhost:8080
    http://localhost:8080/registropp-sitio
    http://localhost:8080/registropp-sitio/ppListas.ife
    https://localhost:8080
    https://localhost:8080/registropp-sitio
    https://localhost:8080/registropp-sitio/ppListas.ife

5. Al finalizar da clic en Aceptar para guardar los cambios.

2
3

4

5
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Instalar aplicación

1. Descarga el archivo registropp-sitio.war del Centro de Ayuda y 
     colócalo en la siguiente dirección del explorador de archivos: 

     C:/Program Files (x86)\Apache Software Foundation\Tomcat 6.0\webapps
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Iniciar servicio Tomcat

1.  Muestra los íconos ocultos de la barra de inicio y da doble clic en el ícono de Apache Tomcat.

2. Descarga el archivo registropp-sitio.war del Centro de Ayuda y colócalo en la siguiente dirección del
    explorador de archivos: C:/Program Files (x86)\Apache Software Foundation\Tomcat 6.0\webapps
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Iniciar aplicación

1.  Abre el navegador de Internet Explorer             e ingresa la siguiente liga: 

     http://localhost:8080/registropp-sitio/
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¡Felicidades!
Haz completado la instalación del sistema en sitio. 

Continúa con la configuración de la aplicación en sitio con la Guía General:   

Ir a Guía de configuración y uso



SIRPP Sistema de Registro de
Partidos Políticos Nacionales

Desinstalar PostgreSQL

1.  Presiona el botón Windows, dirígete al Panel de control y selecciona Desinstalar un programa.

2.  Se abrirá una pantalla con el listado de los programas instalados, 
     da clic derecho en PostgreSQL y  elige desinstalar o cambiar.

Desinstalar o cambiar
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3.  Completa el proceso de desinstalación.
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5.  Ingresa el siguiente texto: net user /delete postgres y da enter. El sistema
      muestra un texto indicando que se ha completado el comando correctamente.

4.  Abre el explorador de archivos e ingresa la siguiente ruta C:\Program Files (x86), 
     elimina la carpeta con el nombre PostgreSQL.
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Desinstalar Apache Tomcat

1.  Presiona el botón Windows, dirígete al Panel de control y selecciona Desinstalar un programa.

2.  Se abrirá una pantalla con el listado de los programas instalados, da clic derecho 
     en Apache Tomcat 6.0 (remove only) y elige desinstalar o cambiar.

Desinstalar o cambiar
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3.  Completa el proceso de desinstalación.
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4.  Abre el explorador de archivos e ingresa la siguiente ruta C:\Program Files (x86), 
      elimina la carpeta con el nombre Apache Software Foundation.
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Desinstalar Java

1.  Presiona el botón Windows, dirígete al Panel de control y selecciona Desinstalar un programa.

2.  Se abrirá una pantalla con el listado de los programas instalados, da clic derecho 
      en la versión de Java que deseas eliminar y elige desinstalar o cambiar.

Desinstalar
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3.  Completa el proceso de desinstalación.

 Importante

Repite estos pasos para todas las versiones de Java que encuentres en tu equipo.
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4.  Abre el explorador de archivos e ingresa la siguiente ruta C:\Program Files (x86)\Java, 
     elimina la carpeta con el nombre de la versión de Java que deseas borrar.


